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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Vicen-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 40, 
de 25 de febrero), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gabi-
nete de Planificación y Coordinación en materia de CC.LL. có-
digo 10023610, adscrito a la Dirección General de Relaciones 
Financieras con otras Administraciones Públicas de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 
21 de enero de 2008 (BOJA núm. 27, de 7 de febrero), de esta 
Consejería, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día si-
guiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 07.973.075-X.
Primer apellido: San Román.
Segundo apellido: Casquero.
Nombre: Laura.
Código P.T.: 10023610.

Puesto de trabajo: Gabinete de Planificación y Coordinación en 
materia de CC.LL.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General de Hacienda.
Centro destino: D.G. de Relaciones Financieras con otras Ad-
ministraciones.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que a propuesta de las Co-
misiones de Valoración de los concursos de traslado de 
las especialidades de Facultativos Especialistas de Área 
que se citan, se aprueba la resolución definitiva de dicho 
concurso.

De conformidad con lo establecido en las Bases 6 y 7 del 
Anexo I de la Resolución de 23 de abril de 2007 (BOJA núm. 
96 de 16 de mayo), por la que se convocan concursos de tras-
lado para la provisión de plazas básicas vacantes de deter-
minadas especialidades de Facultativos Especialistas de Area 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud; resueltas, por las 
Comisiones de Valoración, las alegaciones formuladas contra 
la Resolución de 18 de octubre de 2007 (BOJA núm. 213, de 
29 de octubre) por la se aprueba la resolución provisional de 
dicho concurso, a propuesta de dichas Comisiones, y en uso 
de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio, (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 241/2004, de 18 de 
mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, la resolución definitiva del Concurso de Traslado para 
la provisión de plazas básicas vacantes de las especialidades 
de Facultativos Especialistas de Area que se indican a conti-
nuación. Dicha resolución adjudica definitivamente las plazas 
ofertadas -así como las plazas acumuladas tras la aplicación 
del sistema de resultas- a los concursantes admitidos al con-
curso, atendiendo a las plazas solicitadas por los mismos y al 
orden determinado por la puntuación obtenida.

- Alergología
- Análisis Clínicos 
- Anatomía Patológica 
- Anestesiología y Reanimación 
- Angiología y Cirugía Vascular
- Aparato Digestivo 
- Bioquímica Clínica
- Cardiología 
- Cirugía Cardiovascular 
- Cirugía General y Aparato Digestivo
- Cirugía Oral y Maxilofacial
- Cirugía Ortopédica y Traumatología 


